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MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

Nº de solicitud: 001-065018 

 

 ha presentado solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

El objeto de la solicitud es el siguiente: 

“El conjunto de aportaciones realizadas en el marco de la consulta pública: 
manifestaciones de interés relativas a la participación en el potencial Proyecto 
Importante Manifestaciones de interés relativas a la participación en el potencial 
Proyecto Importante de Interés Común Europeo (IPCEI) de Infraestructuras y Servicios 
en la Nube en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Asimismo, siempre que sea posible, solicitaría que los datos proporcionados se me 
enviaran en formatos reutilizables como .pdf y .xlsx.” 
 

Dicha solicitud se ha recibido en esta Dirección General De Telecomunicaciones y 

Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual, órgano competente para 

resolver, el día 1 de febrero de 2022, día en que comienza el plazo para dictar 

resolución, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 19/2013. 

 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Telecomunicaciones y 

Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual, significa los siguiente: 

 

 Se considera que la publicación de esta información puede ser perjudicial para 

los intereses económicos y comerciales (art. 14.1.h)) y para el secreto 

profesional y la propiedad intelectual e industrial (art. 14.1.j)) de las entidades 

que han participado en esta petición de manifestación de interés, ya que la 

información presentada en cada una de las propuestas podría ser susceptible 

de apropiación por parte de terceros o empresas competidoras en detrimento de 

éstas. Nos remitimos a todo la publicado en  

https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-

fondos/manifestaciones-de-interes 

 

 

 

https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/manifestaciones-de-interes
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/manifestaciones-de-interes


F
IR

M
A

D
O

 p
or

 : 
A

R
T

U
R

O
 A

Z
C

O
R

R
A

 S
A

LO
Ñ

A
. A

 fe
ch

a 
: 0

9/
02

/2
02

2 
16

:1
2:

03
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

3 
fo

lio
s.

 F
ol

io
 2

 d
e 

3 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 

.V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
er

vi
ci

os
ed

e.
m

in
ec

o.
go

b.
es

/c
sv

/ s
eg

ún
 O

rd
en

 M
in

is
te

ria
l d

el
 2

4/
2/

20
11

  
 
 

 

 

 

 

MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

 

 El objetivo de esta manifestación de interés es identificar a las empresas 

españolas que podrían participar en un potencial Proyecto Importante de Interés 

Común Europeo (IPCEI) de Infraestructuras y Servicios en la Nube y en las 

futuras convocatorias que lo financien. La información que se recopile mediante 

estas manifestaciones de interés tiene como objetivo ayudar a la definición de 

las líneas estratégicas de actuación en este ámbito, así como, en su caso, los 

mecanismos de financiación asociados. Se garantizará la confidencialidad de 

la información enviada y el reconocimiento de la propiedad intelectual o 

industrial. 

 Este mismo párrafo se incluye en la información  completa de esta manifestación 

de interés publicada en la  página web https://portal.mineco.gob.es/es-

es/ministerio/participacionpublica/consultapublica/Paginas/manifestacion-

interes-IPCEI.aspx 

 Por otro lado, se significa que el proceso de un IPCEI está tutelado por la 

Comisión de la UE que advierte expresamente a las Administraciones de los 

países participantes sobre el compromiso de confidencialidad de todo lo tratado 

en los grupos de trabajo y de velar por la custodia restringida de todo tipo de 

documentos  

 

Por tanto, se concluye que la información solicitada no es información pública que pueda 

ser compartida con terceros. 

 

RESUELVE 

 

1º No conceder acceso a la información solicitada por  

 en aplicación de los apartado h) y j) del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

 

 

 

https://portal.mineco.gob.es/es-es/ministerio/participacionpublica/consultapublica/Paginas/manifestacion-interes-IPCEI.aspx
https://portal.mineco.gob.es/es-es/ministerio/participacionpublica/consultapublica/Paginas/manifestacion-interes-IPCEI.aspx
https://portal.mineco.gob.es/es-es/ministerio/participacionpublica/consultapublica/Paginas/manifestacion-interes-IPCEI.aspx
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MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNCACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. D. Arturo Azcorra Saloña. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso 

(Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; 

en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la 

presente resolución. 




